
Núm. 87. Viérnes 19 de Enero de 1877. Un real número. 

DE LA PROYIMIA DE LEOH. 
AUVüft'IhttCU UiitlAi-. , 

r*assoqua loaSros. Alcaldes y SecretarioB re-
•Iban los números del Boletinque correspondan al 
ü i t r i to , dispondrán que ic fije nn ejemplar en el 
(itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
elijo del nñmerp siguiente. 

Los Secretario» cnidarin de censerTailoeBo/í-
tinct coleccionados ordeaadámente para «n enena-
íeinacíon que deterá Terificarpe eado año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , M1MCULES i VlÜhíMíh. 

IiasiB8erieioneB.se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS, Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
BnscricionJ 

A Ü V K K m C I A ÜDITOHiAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, nc m-
aertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gne dimane de 
las misicfta; pero los de interés particular pagaran 
un real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de S t i n i i l m . 

S. M. el Rey (Q. D . G . ) , Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

REAL ÓRDEN. 

Excmo.Sr.: Ha dudo cuenta á 8 . M . 
el R u j (q. D. g ) de la comunicación 
que V. E . dirigió á este Ministerio en' 
522 del actual, en la que, consecuente 
á lo que se provino á V, E . en Real 
orden de 10 del pasudo, propone las 
W e s qno ¿juic io de ese Consejo, y 
Ctm carácter transitorio, pueden acep» 
tfii'se para llevar á efecto lo dispuesto 
en el art. 4." del Real decreto de 19 de 
Mnrfco último; y conforme en un todo 
con lo expuesto por V. E . acerca del 
particular, S . M. se ha dig-nado apro
bar 1Í> siguiente: 

1.° Para aliviar la situación de 
los huérfanos y desamparados que la 
guerra civil lia producido, proporcio
nándoles al mismo tiempo algún re
curso que pueda subvenir á. su ense-
fianza dentro de los estrechos límites 
que permite su corta edad, serán so
corridos hasta cumplir.la de siete años 
por la Caja del Consejo, con las asig
naciones que á continuación se ex
presan: 

Con 22 pesetas 50 céntimos men-
suah's, todo huérfano ó desamparado 
de ambos sesos, do Oficial general; 
con 15 pesetas oí de Jefr; con 11 pese
tas 25 cúntimus el de Capitán ó subal
terno, y 5 el de individuo de la clase 
de tropa, siempre que el causante hu
biere muerto en acidon de guerra ó 
por herida recibida en ella. 

Estas asignaciones las percibirán 
las madres ó tmores, prévias las for
malidades que han de consignarse eji 
un rcghuneiito ó instrucción especial 

desde la fecha de la concesión por el 
Consejo. . 

2. ° Al cumplir los interesados la 
edad de sieto años, tendrán derecho á 
ingresar, ya de internos ó externos, 
en Colegio ú otro centro de enseñanza 
que existan en la localidad donde re
sidan sus madres ó tutores, ó én el 
punto más próximo; j el Consejo cos
teará en' ellos su educación, sin exce
der el desembolso qun haga para este 
objeto de-lo que fija la siguiente esca
la: 75 pesetas mensuales todo huérfa
no 6 desamparado de ambos sexos, de 
Oficial general; 60 pesetas para el de 
Jefe; 37 pesetas 50 céntimos el de Ca
pitán ó subalterno, y 22 pesetas 50 
céntimos el de individuos de clase de 
tropa, siempre que el causante hubie
se muerto en acción de guerra ó por 
herida recibida en ella. 

3. ° Los alumnos que desde los Co
legios deseen pasar á las Academias 
militares ó civiles, Universidades, Se
minarios, Institutos, Escuelas Norma
les ó talleres, disfrutarán como raáxi-
mun en todos conceptos esta subven
ción: 750 pesetas anuales el huérfano 
ó desamparado de ambos sexos, de 
Oficial general; 500 pesetas, el de Jefe; 
375 pesetas, el de Capitán ó subalter
no, y 250 pesetas el de individuo de 
clase de tropa, siempre que el causan
te hubiese muerto en acción de guer
ra ó de resulta de herida recibida en 
ella. 

4. * Para la aplicación de las tres 
escalas que quedan establecidas en 
cuanto á l o s huérfanos y desampara
dos cuyos padres ó protectores hubie
ran pertenecido á carreras civiles, ten
drá lugar la asimilación según los 
sueldos que hubieran disfrutado los 
causantes; y si estos no gozaran de 
sueldo alguno, el Cousejo resolverá en 
cada caso lo que-cieyere más arregla
do á justicia. 

5. ° E l Consejo se entenderá direc
tamente con los Directores de los Co
legios para el percibo de las pensionee 
de los alumnos en la forma que deter
mine el reglamento; y asimismo lo 

verificarán los Jefes de las Academias 
y demás centros de instrucción res
pecto de los gastos que aquellos ori
ginen á cuenta de los asignaciones 
que les quedan señaladas. 

E l Consejo les mantendrá en el go
ce de este auxilio hasta que conclimm 
una carrera ú obtengan destino pú
blico con sueldo, ó lleguen á la edad 
de 20 años, en cualquiera de cuyos 
casos cesará definitivamente la sub
vención por parte del Consejo. Ade
más de lo que pueda ser extensivo íi 
las huérfanas do cuanto expresa esta 
base, cesará también la subvención á 
las mismas cuando contraigan matri
monio. 

Q.* E l Consejo tendrá la interven
ción conveniente y necesaria cerca de 
todos los establecimientos en que'exis
tan los huérfanos de ambos sexos en 
cuanto se refiera á su asistencia y 
aprovechamiento, aparte de la que es 
natural y corresponde á las fainilias. 

7. " E l huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un Cole
gio i'i otro establecimiento de enseñan
za para recibir la debida educación, y 
el que á los 14 deje de empezar los es
tudios de la carrera ó profesión á que 
quiera dedicarse, según la base 3,*, 
perderán todo derecho á los bencficioi 
que quedan consignados. 

También lo perderán sí por su con
ducta ó falta de aplicación no se hicie
sen dignos de la proteccinn que les 
concedo ol Real decreto de fundación 
de 19 de Marzo del presente año. 

8. ° E l Consejo queda autorizado, 
en su calidad de Administrador, para 
disponer lo que juzgue conveniente al 
mejor cumplimiento de cuanto queda 
consignado, si bien con el carácter de 
transitorio, mientras S. M. tiene á 
bien resolver lo que con el de definiti
vo y permanente haya de regir en es
te asunto; y al efecto dictará las re
glas y expedirá cuantas instrucciones 
crea conducentes al mismo fin. 

E s al propio tiempo la voluntad da 
S. M., teniendo en cuenta los diversos 
puntos á que habrá de atender ese 

Consejo para aplicar y armonizar 
cuanto queda oxpu'.'stu, que compete 
al mismo la redacción de aquellas ba
ses que la experiencia haga preciso 
observar para el desarrollo de los pun
tos fundamentales que quedan apro
bados.—De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 187'.*.— 
Francisco de Ceballos.—Sr. Presiden
te de la Caja para alivio de huérfanos 
6 inútiles do la guerra c iv i l .—Es co
pia.—Novaliches. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 9G. 
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

en cuyos distritos municipales residan 
licenciados del regimiento de Cautá-
bria que hubieseu recibido abonarés 
por el importe desús alcances, por no 
contar las Cajas del cuerpo con metá
lico suficiente para satisfacerlos, se 
servirán prevenirles que pueden pre
sentarse á hacer efectivos dichos docu
mentos por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada, en las ofici
nas del cuerpo, establecidas en la ciu
dad de Burgos. 

Loon 18 do Enero de 1877.—El Go
bernador, Nicolds Carrera . 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
GOBEnXADOri C I V I L DE E S T A PHO-

Y I N C L Y . 

Hago saber: Quo por D. Venancio 
Rosales y D. Francisco Pérez Oti ro, 
vecinos do esta ciudad, se ha presen
tado una solicitud rectificando d re
gistro hecho por los mismos en vein
tinueve do Diciembre último en la 
forma siguiente: piden doce pertenen
cias de la mina de carbon .de piedra 
llamada L a P i l a r , sita en túriniuo 
común del pueblo de L a Valcneva, 
Ayuntamiento de Matallann, pnrage 
que llaman Valle de Viesca, y linda 
al N . y K. con terreno común, al S. 
pertenencias do la mina Flor, y al O. 

http://IiasiB8erieioneB.se
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pertenencias de la mina Valenciana; 
hacen la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma que 
sigue: se tendrá por punto de parti
da una calicata situada en el Valle 
del espinadal en dirección al Corallon 
pelado, distante unosL treí metros en 
dirección O, dé los límites'de la mina 
Valimciana, desde él se mjedirán al 
N .S75 metros, al S. "25, al É . 397 y 
al O. 3metros, guardundo 'en lo posi
ble el rumbo general de las capas. 

Y he admitido per decret» de este 
dia la presente solicitud de rectifica
ción j acordado se publique como am
pliación al edicto de 30 de Diciembrá 
último. -z, c 

León 15 de Enero de 1877.—-%'-
co t á s Carrera . 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Ses'un di 7 ¿e DMeirire ¿e 1S7G. 

• PRESIBESCÍA DEF, SESOR «ORA ViílO.VA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
lós Sres. Aramburu, Florez T Llama
zares, leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Duda cuenta de la instancia en que 
D . Rosendo González Fernandev,, ve
cino de Lutneras, en el Avunlamienío 
de Candín, solicita de la Cmnision se 
le reintegren por .quien comísponda 
las cantidades que indubidair.ente sa
tisfizo en las cuontns del 72 á 73: con
siderando que «1 asuntu qnn motiva la 
presente reclamación fué nvnelto de-
finitivnment! en Í¿1 de Agosto último, 
no pudiendu volver üobrtí el actuM-do 
por ttmer el carácter de di-fin i tiro, 
quedó acordado que no hñ iu-af á co 
nocer en este nsunfo, partk'ifwiü'JfMi'lo 
al Aicaldi; á los efectos irunvcnientes 
T á fin do que dé cimocimt'-mo del re
sollado obtenido en los ri:Í!iU'g-n.)í que 
se le ordi'nó exigiera pur li-.s cuuulas 
del 72 á 73, remitíi*ndo en MI caso cer
tificación de lo ingresad" por dicho 
concepto en Depositarla. 

K o pudiendo los Ayimiüinií'ntüs 
utilizar para gastos pruvinciaVs y 
municipales más que lus recargos es
tablecido* cu el art. 11 <!« hi mslma-
cion de 24 do Julio próximo piisudo. y 
consulemndo que cuaiidu p.fi' insufi
ciencia de lo^ misinos sobiv las contri
buciones de inmuebles, subsidio y 
consumos sea de necesiditu acudir ni 
repartimiento, debe obtenerse antes la 
autorización compet-.-ntt* ile !a Adiai-
nistracion económica y observar en su 
formación las prescripciuii' s consig
nadas en el art. 7.° de 1» ley de pre
supuestos vigente y el ¿íliJ d» la ins
trucción, y considerando deque «.m 
en el supuesto de que er-tuvi.-s" mito 
rizado un repartimiento i'-:>ecial para 
gastos provinciales y miiaícípales A 
los efectos del caso 3.° art. 1*J9 de la 
ley municipal, tampoco icu iria pura 
qué conocer de su resultado la Comi
sión mientras no se produjesen los re-
curaos establecidos eh la disposición 
7.* art. 131, se acordó hacer presente 
al Alcalde de A Iva re* que el reparti
miento remitido para el pago de los 

gastos provinciales y municipales, 
adolece de un vicio de nulidad, de-
hiendo en su consecuencia atenerse á 
la ley de presupuestos y demás dispo-
sicione». 

Resultando de loa documentos pre
sentados por Benita Fernandez, viuda 
y vecina de Páramo del S i l , y Tori-
bia Carrera Callejo, de Encinedo, que 
sus hijos respectivos Justo Pérez Fer
nandez, soldado del regimiento infan" 
teria de Zamora,y Miguel Villasplie-
go Carrera, que lo fué de la Constitu
ción', murieron el primero de herida 
de bala en acción de guerra, y el se
gundo de las que recibió en Somor-
rostro, quedó acordado, de conformi
dad con lo resuelto por la Diputación, 
conceder á cada una de las interesadas 
con cargo al capítulo respectivo del 
presupuesto, el socorro de 200 pese
tas, qué percibirán en la recaudación 
del contingente provincial de Pon-
ferrada. 

Examinadas las cuentas de estan
cias causadas durante el mes de No
viembre último en ol Hospital do San 
Antonio Abad de León, Asilo de Men
dicidad y Casa de Dementes de Valla-
dolid.y considerando que el cargo que 
las mismas ofrece contra el presupues
to, está conforme con los libros y de
más antecedentes que en la Secretaría 
se llevan, se acordó el pago do 2 287 
pesetas 50 céntimos á que asciende la 
primera; 1.169 la segunda y 1.741 
con 25 la tercera. 

Reclamada por D. Matías Casado, 
vecino de L.a Bafleza, la expósita nú
mero 46, de 1868, llosalia Rosa, como 
padre natural de la misma, la Comi
sión, considerando que una vez pro
bada la filiación de !a interesada de 
una manera conveniente, procede la 
entrega de la misma á su padre natu
ral, prévio el pago de h\a estancias y 
demás gastos; acordó acceder ó lo so
licitado, d cuyo efecto se comunicarán 
Jas órdenes oportunas al Director del 
listubleciiniento, para que prévia la 
presentación de la escritura de reco
nocimiento de la Rosalía y pago de 
234 pesetas 75 ctíutimos por razón de 
estancias, sea entregada esta con la 
solemnidad prescrita en el avt. 204 
del reglamento al reclamante. 

Accediendo á lo solicitado por José 
Rabadán Blanco, vecino dtl Puente 
del Castro, se acordó admitir en el 
Hospicio de León en claáe de pensio
nista, á su hija María Dolores, de 
hiendo abonar aquel laa estancias por 
mensualidades anticipadas, al mismo 
precio que salgan las de los demás 
acogidos internos; en la inteligencia 
de que si en un solo mes dejase el pa
dre de anticipar la cantidad respecti
va al siguiente, el Director del Esta
blecimiento le hará desde luego entre
ga de su hija. 

De conformidad con lo informado 
por el Director del Hospicio da Astor-
ga, se acordó conceder á Lucia Rodri
guen Blanco, expósita, la licencia que 
solicita para contraer matrirrKJiiio con 
Agustín Prieto, otorgándola la cuntí 

dad de 75 pesetas por razón'de dote 
reglamentaria. 

E n vista de los respectivos expa-Kl^: 
dieotea y prévia justificación de loi 
requisitos establecidos, se acordó con
ceder socorros para atender á la lac
tancia de niños hasta que; estos cum
plan loa 18 meses de edad, á Eduardo 
Cela,, de San Miguel de las Duefias; 
Francisco Prieto, de Villanueva de 
Valdueza; Lu i ia del Rio Luengo, de 
Bustos; Hilaria Alvarez, de Caborne 
ra; Tomás González, de Mora; F e r 
nando Cañedo, de León; Lucas -Ber-
jon.'de Urdíales; Bernarda Martínez, 
de Vi'lafeJiz; y Domingo .Villar, de 
Villafeliz.. • 

No reuniendo los requisitos de re
glamento las solicitudes da Victorio 
Juárez, de Matilla de la Vega; Santia
go Botas, de Rabanal Viejo; y Manuel 
Fernandez, de Tabladíllo, quedó .acor
dado no haber lugar A*concederles el 
auxilie que solicitan de la b en «ficen- -
cia provincial. 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
y Asamblea de asociados de Vt-ga da 
Valcarce'de 19 de Octubre último, 
por el que abriendo nusvo juicio res
pecto á las cuentas municípale* de 
1873-74 y 1874 75; resolvió abonar á 
los interesados varias partidas que en 
su dia rechazó, y cuyo reintegro dis
puso la Comisión provincial en sesión 
de 14 de Setiembre último: 

Considerando que remitidas las 
cuentas en virtud de lo dispuesto en -
el art. 156 de la Je^ orgánica por no 
haber obtenido la .aprobación do la 
Asamblea de asociados, solo á la Co
misión corresponde el fallo definitivo, 
sin que uña vez dictado tengan atri
buciones ni el Ayuntamiento ni la 
Junta para modificarle: 

Considerando que contra lo infor
mado anteriormente en época oportu
na, pretenden ambas corporaciones 
ahora con estralimitacion de faculta
des, abonar lo que con tanta energía 
rechazaron, sin que para ello se pre
sente prueba injustificación alguna; y 

Considerando que conforme á la 
Real órden de 28 de Junio de.1875, la 
Comisión provincial no puede volver 
¿obre sus acuerdos primitivos ni aun 
para confirmarlos, quedó resuelto de
volver al Alcalde el expediente para 
que cumpla exactamente lo que se* la 
ordenó en 20 de Setiembre,advirtién 
dolé respecto de los reintegros que 
tienen el carácter de condicionales: 

1. * Que en virtud de las esplica-
ciones que dá acerca del cargo de la 
cuenta de 1874-75, á cuyo particular 
se refiere el reparo núm. 1.°, se eleva 
el reintegro á 145 pesetas 31 cénti 
mos, en vez de las 121 que se recla
maron: 

2. * Que el reparo núm. 2.' queda 
solventado con la remisión del libra
miento; 

3. * Que respecto del núm. 12, se 
exigirá el reintegro, si no existe 
acuerdo del Ayuntamiento disponien
do el pago, abonando en otro caso en 
cuenta las 150 pesetas: 

Que las 157 pesetas 17 cént i 
mos fn¿ 175 como dice la Junta) de la 
lifcátencia de la misma cuenta, se 

reintegrarán por el Depositario, si no 
las bá entregado con posterioridad; 

5. a Que no siendo exacto, s e g ú n 
las cuentas remitidas» que el Depoii-
tario D. Juan Nuüez se haya cargado 
de tas 312 pesetas 50 céntimos de X 
sueldo del Maestro de las Herrerías, 
ha de exigírsele el reintegro en la for
ma ordenada; y 

6. * Que haga presente á los cuen-
ta-dantes por contestación á lo que 
indican tn el expediente, que los fa
llos de la Comisión en materia de 
cuentas municipales son definitivos, 
sin que sobre ellos se admita recurso 
de alzada. ,< ,,. 

Acordado por la Diputación que la 
conservación de-las obras ejecutadas 
en los caminos recíñales corra á cargo 
de los Ayuntamientos respectivos, se 

•acordó hacer presente al-de Villafrau -
ca, que haciendo uso de las atribucio
nes que'le concede el art. 67 de la ley 
orgánica, adopte las medidas que 
crea convenientes para la reparación 
del terraplén destruido del pontón de 
San Juan, con motivo de las últimas 
avenidas. 

Puestas en conocimiento de la Co
misión-por el Director de Obras pro
vinciales las averías ocurridas con 
motivo de las últimas lluvias en los 
kilimetros 6, 30, 42, 43 y 64 de la 
carretera de Astorga, se acordó que 
proceda al reconocimiento de la mis
ma y proponga la adopción de las 
medidas que crea convenientes dentro 
del crédito presupuestado. 

Justificada la cuenta de gustos del 
material de las dependencias, respec
tiva al mes de Noviembre, se acordó 
aprobarla, asi como la formalizacion 
de las 750 pesetas 95 céntimos de su 
importe: 

Remitidas las cuenUs de! Ayunta
miento de Candín raspeotivas al ejer
cicio de 1873 74 para los efeotos del 
art. 153 de la ley orgánica, y vistos 
los reparos que ofreció á la Asamblea 
de asociados su examen y los descar
gos de los cuenta daates , se acordó: 

1. ° Que se exija del Alcalde orde
nador el reintegro de 55 pesetas 75 
céntimos invertidas dice en correr los 
partes y pliegos del resultado de las 
elecciones de Concejales á la cubana 
del partido, porque no ha podido ve
rificarse tal gasto, toda vez que la ley 
no exige que se consignen tales no
ticias: 

2. * Que se reclame del mismo A l 
calde el reintegro de 30 pesetas i n 
vertidas en conducir un quinto á la 
capital, hecho que no se acredita de 
modo alguno; 

3. * Que se exija igualmente del 
Alcalde el reintegro de 35" pesetas 25 
céntimos libradas para pago de gastos 
de elecciones de Diputados á Córtes, 
que no tuvieron lugar en él ejercicio 
de esta cuenta: 

4. ° Que se le exija asimismo el 
reintegro de 30 pesetas, socorro s u -



ministriido al enfermo José García, 
salvo que aparezca en las actas del 
Ayuntamiento el acuerdo del mismo 
•ordenándole, en cuyo caso será de 
abono; 

5 / Igualmente ¡se le reclamará el 
reintegro de 125 pesetas de dos libra
mientos de obras públicas, cuya in-
Tersion no se justifica: 

6." Que respecto'de los ocho libra
mientos importante^ 350 pesetas por 
viajes á la capital de la provincia y 
de partido, presente el Alcalde las 
cuentas detalladas y juslificadas de los 
motivos que produjeron aquellos, J 
«ometiéndolas á la ¡Asamblea de aso
ciados, resuelva esta lo que estime 
oportuno, remitiéndo certificacion del 
acuerdo para fallo definitiv»; y 

7 / Que se reclamen del Deposita
rio y remitan 15 sellos de recibo que 
han dejado de estamparse,,en otros 
tantos libramientos que líegán ó es
ceden de 75 pesetas,-., adyirtiendo al 
Alcalde actual que para la exacción 
-de los reintegros-ha de'usar, cas6;ne_ 
•cesario, de la vía de apremio y 'remt;4 
tir en su día certiflcacioñ de.haber i n . 
.gresado en Depositaría,señalándole é l 
plazo de 15 días para cumplir este 
.servicio^ . ; ' ' -

Vistas las cuentas municipales . del 
Ayuntumientó de'Villamol corrf?spon!-
dientes al ejercicio de 1875-76, los 
reparos ocurridos en su ex'lmen y las 
coiiteítaciones de los cuenta-dantesy 

•quedó acordado: 
1. ° Que es de abono á los intare - . 

•sados la partida de 200 pesetas inver
tida en gastos del materib!! del'Ayun -
tamieuto: 

2. ° Que se exija el reiritesro por 
partes igiiules'entré eV Alcalde, el In 
terventor y el Depositario d é l a s 18 
pesetiis 75 céntimos que se dicen an
ticipadas por el 'prímero para gastos' 
de quintas, sin perjuicio de que si se 
justificü en forma la legitimidad de1 
servicio, el Ayuntamiento eu otro 
presupuesto pueda'indcmnizarles: 

3. ° .Que se reclame á los mismos 
el reintegro de 135 pesetas abonadas 
ú. tin comisionndo por revi.snr los r.;-
paitos y formar los presupuestos de 
\ 6 l ± 75, tuda vez que en dicho ejer
cicio aparece ya satisfecha esta obli
gación y corresponde al Secretario 
ejecutar tales servicios, sin perjuicio 
de qutf los ciienta-dantes reclauieu del 
perceptor su importe en la formn que 
vieren convenirles: 

4..* tíe exigirá igualmente é los 
tres funcionarios citados el reintegro 
de 15 piMtitjis satisfechas con esceso 
del presupuesto en el capítulo de ve
reda s: 

5.° Datándose dt!408 pesetas para 
hacer un pago á la Hacienda, el cual 
no se justifica con la correspondiente 
carta de pago, á pesar de quo los in
gresados dicen que la acompafian, se 
exigirá al Depositario el reintegro de 
dicha suma, siempre que á término 
de quinto dia no presente la espresada 
carta de pfigo, y de verificarlo, se re
mitirá para resolver lo quo proceda: 

6. * Rechazadas por la Asamblea 
214 pesetas datadas en concepto do 
imprevistos, y no justificándose de 
modo alguno el gasto, se exigirá el 
reintegro al Depositario: . . 

7. * Se retlamará al propio Depo
sitario el reintegro de 30 pesetas por 
remisión de las cuentas á'la capital, 
gasto que según espresa el mismo re
cibo no corresponde á loa fondos mu
nicipales: :¡ , 

8S Ha de'exigirse al Alcalde el 
reintegro de las 40 pesetas 75 cénti-. 
mos por diferentes conceptos, según 
recibos que obran en poder de aquel 
y que el mismo percibió, toda Vez que. 
ni por su forma ni su justificación.; 
pueden ser abonables partidas de esta 

, clase?; . , . ., • 
9. * Reintegrará también, el Depo

sitario 166 pesetas 62 céntimos, exis
tencia en su poder que resulta de la 
cuenta; y . * 

10. Se exigirán al Depositario y 
femitirán, un pliego de papel del se
llo 11.0 y seis sellos de recibo que han 
dejado de unirse á la cuenta, advir-
ttendb al actual Alcalde que para la 
exacción de los reintegros ha de em
plear, caso necesario, el procedimien
to di? apremio,, tomando en descargo 
las 150 pesetas ya entregadas por los 
cuentadantes; señalándole el término, 
de 15 djas para cumplir este servicio;. 
y(,remitiendo en su dia certificación: 
de haber ingresado en Depositarla las 
cantidades reparadas. 

Dada cuenta de la, pretensión de 
D̂  Teíesfbro Vaquero, vecino de esta 
ciudad y contratista del suministro de 
garbanzos con destino á los acogidos 
del Hospicio de la capital, en solicitud 
de que se le releve del compromiso 
contraído, en atención ¿ no habérsele 
comunicado por el Hospicio que .era 
tál:proveedor hasta el 2 de Octubre 
último: 

Resultando que celebrada la subas
ta en en 30 de Agosto próximo pasado 
y admitidas las proposiciones presen
tadas, se declaró más beneficiosa para 
los fon.los provinciales la del recla
mante, por cuya razón sa le adjudicó 
en el mismo acto el servicio, y así se 
le hizo saber por la vice-presidencia, 
comunicando sin embargo el acuerdo 
al Director del Establecimiento para 
que lo notificase en forma A dicho in
teresado, como lo verificó eu2.de Oc
tubre último: 

Resultando que á consecuencia de 
este aviso, procedió desde luego á la 
adquisición del artículo objeto de su 
contrato, presentando en 27 de No
viembre al Administrador y Superio-
ra de la Casa muestras de una partida 
que decia tener existente en la esta
ción de la vía férrea; y. 1 

Resultando que una vez hechos los 
ensayos consiguientes, se negó la D i 
rección á admitir el articulo por su 
mala calidad y no reunir las condicio
nes del contrato: 

Visto el pliego de condiciones ge
nerales para la adjudicación de los 
artículos de suministro con destino á 

los Establecimientos de Beneficencia: • 
. Considerando que una vez aceptado 

el contrato en todas sus partes, estaba 
el recurrente en la obligación ineludi
ble de verificar la entrega de loa gar
banzos en el tiempo y forma en él de
signados. 

Consídorando que lejos de oponerse 
el recurrente cuando se le notificó por 
el Establecimiento en 2 de Octubre la 
adjudicación del servicio á la entrega 
del artículo, procedió á su adquisición, 
entregando en 27 de Noviembre las 
muestras para la práctica de los ensa
yos necesarios; prueba,evidente de 
que se reputaba obligado á hacer el 
acopio, y . 

Considerando que la falta de opor
tunidad que protesta para la rescisión 
está completamente desmentida con la 
conducta seguida por. este interesado 
desde el 2 de Octubre hasta el 27 de 
Noviembre; quehí acordado que no há 
lugar á ío que solicita, debiendo en 
su conaecuencia notificarle en forma 
la presente resolución.para que con
forme al compromiso contraído, ver i 
fique en el término de ocho dias im-
prorogabíes el acopio y entrega del 
género contratado^ en la inteligencia 
que de no hacerlo así, se procederá á 
segunda subasta,, siendo responsable 
de los perjuicios que al Establecimien
to se le' irroguen. -

Enteradaiia Comisión de la instan
cia pro lucida por D. Manuel Llama
zares Gonzaluz, vecino de Palazuelo 
de Boiiar, en el Ayuntamiento de Ve-
gaqueinada, pidiendo se ló remune
ren en parte los perjuicios irrogados 
en un molino harinero de su propie
dad, con motivo de haberle cortado 
las aguas con que funcionaba para 
realizar los agotamientos del Puente 
de Palazuelo; y 

Cotisider/mlo que durante las obras 
dé que se deja hecho mérito, estuvo 
paralizado el artefacto treinta y tres 
dias, 83gun nota llevada al efecto por 
los AuxiLiards de Caminos: 

Consideran lo que no moUendo el 
molino más de dos cargas de centeno 
en 24 horas, y devengando un cele
mín por inaquila, ó sea cada dos fa
negas, viene á ru.-nltur una utilidad 
de una hemina diaria de aquel gra
no; y 

Considerando que calculado su pre
cio á dos pesetas, a-icieulan los dallos 
por la paralización del artefacto á se
senta y seis, según cálculo hecho por 
la Dirección de Obras provinciales, 
quedó acordado hacer presente al re
clamante que puede personarse á re
coger dicha suma que será satisfecha 
con cargo al crédito presupuesto para 
las obras del puente, no habiendo lu
gar á la indemnización que reclama 
por haberse disminuido el número de 
concurrentes al molino. 

Remitido por el Juzgado de Riaño 
un exhorto á fin de que la Comisión 
manifestase si se mostraba parte en 
la causa criminal que en aquel Juz
gado se sigue al contratista del puen
te de Torteros D. Julián Llamas, por 

corta y extracción de maderas en loj 
montes de común aprovechamiento 
de Vegacemeja y Buron, se acordó 
hacerle presente que la provincia re
nuncia á mostrarse parte en la causa. 

Versando la reclamación producida 
por los ganaderos de San Adrián del 
Valle contra el acuerdo del Ayunta
miento estableciendo un impuesto so
bre las reses lanares que aprovechan 
los pastos comunes, acerca de la sub
sistencia ó alteración de las tarifas 
fijadas al efecto por la Siesta, se acor
dó de conformidad con lo prevenido 
en Real órden de 15 de Agosto próxi
mo pasado acudir al Sr. Gobernador 
para que disponga sea oido sobre el 
particular el Jefe de la Sección de Fo
mento. 

E n la reclamación producida por 
D. Manuel García Merayo, vecino de 
Alvares, alzándose del acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
dispoaiendo fuese apremiado por Jos 
alcances que resultaban en la cuenta 
que rindió como Depositario que fué 
del mismo en el ejercicio de 1873-74: 

Resultando que según asegura el 
Alcalde D. Carlos Osorio, presentó al 
Ayuntamiento una cuenta correspon
diente ul i'jercicio de 1873-74. suscri
ta por D. Manuel García Merayo, co
mo Depositario, la que examinada y 
reparada por el Ayuntamiento y 
Asamblea de asociados fué elevada á 
esta Comisión en Julio último á los 
efectos del párrafo 2.° del art. 15G de 
la.ley municipal: 

Resultando que no estundo formada 
con arreglo á lustruccion se devolvió 
por este Centro provincial en 21 de 
de dicho mes til Alcalde para que por 
elSr. Merayo fuese rehecha y •confec
cionada en la forma prevenida: 

Resultando que habiéndola entre
gado el Alcalde «n 30 del propio J u 
lio, stígtin recibo que obra en e 
Ayuntamiento el apelante se negó á 
formarla de nuevo fundándose en 
que aunque en aquel ejercicio figuró 
como Depositario uo lo fué en reali
dad, puesto que no recaudó cosa al
guna por que el arrendatario de ar
bitrios D. Santiago González, entre
gaba directamente al Alcalde ó Ayun
tamiento las cantidades que hacia 
•efectiva;*; 

Resultando que el AlcaMe -actual 
en vista de semejante negativa y do 
haber manifestado el Merayo al Secre
tario de la Corporación que ímbia 
quemado la cuenta, procedió á apre
miarle por el total ingreso figurado 
en la cuenta que había presentado 
anteriormente: 

Resultando que requeridos los pro
cedimientos de apremio le fueron ven
didos algunos bienes, con cuyo pro
ducto atendió el Alcalde á satisfacer 
atenciones perentorias del Aytuta-
miento: 

Resultando que D. Manuel García 
Merayo, produjo denuncia criminal 
ante el Juzgado de primera instancia 
del partido por allanamiento de su. 
di mi cilio durante su ausencia y con 
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fuerza en las cosas por el ejecutor Be
nito Fernandez y sus compafieros, 
cuyo Tribunal ordenó la suspensión 
de los procedimientos por lo que pu
dieren afectar á la causa: 

Eesultundo que en 20 de Noviem
bre último acudió el García Merayo 
cou una instancia i la Comisión en 
queja que el Ayuntamiento no resol-

T i a otra que le babia presentado p i 
diendo la suspensión de los procedi
mientos de apremio, ni cursaba el re
curso que con tal objeto habia inter
puesto, la que fué remitida al Alcal
de con decreto marginal para que 
cumpliese con lo prescripto en el ar
ticulo 133 de la ley, suspendiendo 
los procedimientos é informando con 
remisión de los antecedentes: 

Resultando que remitido por el Al 
calde el recmso en 4 del corriente, 
aparece que el'Merayo, se funda para 
no rendir cuentas en que no percibió 
cantidad alguna en el ejercicio de 
que se trata, uo obstante haberlas 
presentado anti'riormente aunque mal 
formadas por lo que le fueron devuel
tas; y 

Resultando que el Ayuntamiento 
¿poyado en esta razón le apremió por 
los alcances que resultaban contra él 
como Depositario en el ejercicio de 
1873-74: 

Visto el art. 150 de In ley munici. 
pal y la circular de la Comisión pro
vincial de 28 de Abril último: 

Considerando que según se des
prende de los acuerdos del Ayunta
miento y de las indicaciones que en 
sus escritos bnce D. Manuel Gurcia 
Merayo, no cabe dndu que este señor 
desempeñó en el ejercicio de 1873-74 
el cargo de Depositario y lo prueba 
el haber suscrito la cuenta presentada 
que le fué devuelta para que la arre
glase i iustruccion: 

Considerando que el Ayuntamien
to vista la negativa del Merayo ¡i pro-
sentM' de nuevo su cuenta pudo, con
forme i la regla 2." de la circular de 
28 de Abril último apremiarlo no solo 
por los alcances si no por el todo del 
presupuesto de ingiesos; y 

Considerando que si en los procedi
mientos de apremio se faltó á las pres-
cripciuues'du la Instrucción do 3 de 
Diciembre de 181)0, y se cometió el 
delito por que está fonnnndo causa 
criminal el Juzgado de primera ins
tancia del partido, á la Comisión na
da toca resolver sobre el particular, 
quedó acordado: 

1. " Que no lid lugar á lo que so 
solicita por el reclnmanto Merayo. 

2. ° Q 'H! la presente resolución uo 
eximo de responsabiliihid al Alculdo 
y ilernáf ng-entes ¡uhniiii.^trativos, si al 
llevar á efecto el procedimiento co
metieron cualquiera de las inl'raccio-
nos de! art. 04 de la Il^truccion do 3 
do liieienibio de 1809; y 

3. " Que acordado el apremio ó 
virtud de lo prescripto en la circular 
de la Comisión provincial de ¿8 de 
Abril úllinio, no podía de innr.eia al
guna suspenderlo ei Juez do piímcrr. 

instancia por cuya razón deberá acu
dir al Sr . Gobernador de la proyin-
cia para que le requiera de inhibi
ción respecto al punto concreto del 
embargo. 

Habiéndose padecido algunas equi
vocaciones al anunciar en el BOLSTIN 
OFICIAL de la provincia, núm. 59 del 
15 de Noviembre último, la subasta 
para la construcción de las obras de 
nueva planta de un puente sobre el 
rio Orugo, en el Ayuntamiento de L a 
Majúa, y las del troz 1.' del camino 
vecinal núm. 1.° del partido de M u 
rías de Paredes, se acordó por mayo
ría, con el fin de evitar reclamaciones 
de los contratistas, suspender dichas 
subastas hasta nueva órden, que opor
tunamente se publicará. 

E l Sr . Llamazares hizo constar que 
ocurrida la equivocación tan solo en 
lo relativo al puente del rio Orugo, 
que se anunció sobre el Orvigo, debía 
aplazarse la subasta de esta obra has
ta que se rectificase oficialmente, pe
ro de ninguna manera la del camino 
vecinal núm. 1.", que no se halla en 
dicho caso, y fué objeto la subasta de 
anuncio diferente. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 10 de Diciembre de 1876 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Capitanía general. 

üapilaüia geotral de Caslilla la Vieja.—E. í . 

Exemo. S r . : E l Exento. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Guerra en 
3 del actual, me dice:—Excmo.Sr.: E l 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director gmerol de lufanieda, lo que 
sigue:— Con el fin de evitar los incon 
venientes á que V. E . alude en su es
crito de 4 do Noviembre último aciy-
ca de las operaciones de sustitución y 
embarque ¡ara Ullramar, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver, como 
ampliación ¡i la Real orden circular de 
10 de Agosto del año próximo pasado, 
que cuando se presente un sustituto 
por algún soldado ó clase de tropa con 
sujeción á la de 5 de Marzo del mismo 
año, el Jefe del Depósito de bandera 
en que teugn lugar el ingreso, lo pon. 
drá seguida mente eu conocimiento del 
Coronel Jefe de la Caja general de Ul-
tramar con inclusión de copia de la fi
liación del sustituto, cuyo Coronel la 
remitirá á su vez al Director general 
del arma respectiva, para que esta au
toridad ordeuo se espida la licencia 
ilimitada al individuo sustituido, á 
tenor de lo que previene la precitada 
circular de 10 de Ag-ciíto, siguiéndose 
igual procedimiento respecto ú los cer
tificados de embarque, en virtud do 
cuyo documento el referido Director 
general dispondrá la baja defiaitiva 
del sustituido y que le sea expedido 
certificado de libertad.—De Rea] ór
den coiminicudu por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E . para su cono
cimiento.» 

I.o que traslado á V. E , pura su co
nocimiento y fii.es que procedan, Dios 

guarde á V . E . muchos años. Valla-
dolid 12 de Enero de 1877.—Monte
negro.—Exemo. Sr. Gobernador mi
litar de León. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega. 

Se hallan depositadas en el pueblo de 
San Román una oveja y un carnero, 
blancos, que hace varios días se introdu
jeron entre los rebailos del mismo, sin 
que haya podido saberse su dueño. Y á 
fin de que llegue 6 conocimiento de la 
persona interesada, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Justo de la Vega 15 de Enero de 
1877.—El Alcalde, José Alonso Carro. 

Juzgados. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Sahagun y su par
tido. 

Por el présenle cite, llamo y emplazo 
4 Rosendo Albile Rodríguez, de oficio 
chocolatero, de 20 anos edad, natural 
de Santa María tfe Ceclofla, provincia 
de Lugo, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en el término de quince 
días, contados desde la inserción en la 
Gaceta oficial de Madrid, se presente en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, á 
oír la calificación fiscal en la causa que 
contra él mismo y otros se instruye de 
oficio por hallazgo en su poder do mone
das falsas y otros efectos que les fueron 
ocupados por la Guardia civil del puesto 
de esla villa, apercibido que de no tes
tificar su presenlacion le parará el per
juicio que haya lugar cou arreglo ¿ la 
ley de Enjuiciamiento ciiminal. 

Dado en Salwgun Enero diez de u'i) 
ochocientos seieula y slele.—José Se
bastian.—Por su mandado, José Blanco. 

Asnucios oficiales. 

Don José Martínez Cases, Teniente gra
duado, Alférez Fiscal de esta plaza. 

Usando de las facultades que conce
den los lleales ordeiuiizas á los oficiales 
del Ejército, por el presento cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto á Angel 
Nuflez (a) Lobato, vecino de Cornego, 
Ayuntamiento do Villamailin. provincia 
de Orense, señalándole esta Fiscalía, 
Cuesta (le Carbajalas, número 4, donde 
ha de presentarse dentro del término de 
diez días, á conlar desde la publicación 
del presente edicto, á responder do los 
cargos qno contra él resultan en cansa 
que me hallo instruyendo por desobe
diencia al Bando del Exemo. Sr, Capi
tán General del Dislrito |de 28 de Junio 
último; y de no presentarse en el térmi
no señalado su le seguirá la rausa y sen
tenciará en rebeldía. 

León i7 de Enero do 1877.—José 
Martiuez y Cases. 

Anuncios particulares. 

GUIA DE ELECCIONES. 

Se han recibido los ejemplares 
en esta imprenta y te venden ¡x 
2 reales. 

G U I A D E CWKSUSKUS 
por 

DON EUSEBIO FHEIXA Y RABASÓ, 
Jef» honorario de Adminislracion t itil 

y autor de varias obras udminis-
Iralivas y lilerarias. 

Sesta edición. 
Se vande en esta imprenta á 8 reales, 

ejemplar. 

HIST011IA HE LA ANTIGÜEDAD, 
por 

a o Á X U I O D L W I Í E R , 
mADUClOA POR 

D. V. M. ItlVEItO. 

Van publicados tres tomos, que con
tienen: 1.' Los egipcios —Las naciones 
simiiticas.—2.' Los asirioí.—Las tribus 
de Israel.—5.' Les aryas.—lil Brahma-
nísmo y la refonna de Buildha. 

Se venden en esta iniprenla á 24 rea
les uno. 

Se ha recibido nueva remesa 
de ejemplares del Manual de es
tadística territorial, (|ue hemos 
anunciado ánles de ahora. 

Se remitirá por correo al que 
acompañe al hacer el pedido 16 
sellos de 10 céntimos de peseta, 
(de comunicaciones.) 

En la imprenta de esle B O L E 
TÍN se venden las licencias que 
han de estender los Sres. Alcal
des á los que corten leñas en los 
montes, arregladas al modelo 
publicado en el núm. oo del c i
tado periódico olicial. 

En la imprenta de este perió
dico se hallan de venta cédulas 
electorales, acias, listas de mesa 
y libro de censo. 

También tenemos papel im
preso para formar los Apéndices 
al amillaramienlo, arreglado á 
un iierfeclo modelo. 

Rogamos de nuevo encareci
damente á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que tienen cuenta 
pendíeiile en esla casa, se sirvan 
mandarla saldar á la brevedad 
posibles! desean quase les sirva 
con toda puntualidad los impre
sos que pidan. 

Todos ó la mayoría de ellos 
habrán recibido la carta circular 
que se les dirigió señalándolos 
las canlklados que adeudan; por 
consiguiente los que so hallen 
distantes pueden mandur letra 
sobre el Giro JVIÍÍKO Ó dar el en
cargo de hacer el pago á perso
na de esla capital á quien dare
mos recibo. 

Ouiprunta de K&nfael C-arzu ó ¿¿¡jos 
Puesto dolos nuevos, núm. I I . 
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